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BOLETIN OFICIAL DE LA
ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 725.
CAPITANIA GENERAL DE ARAGON. = E. M. 
Orden, general del 5 de Setiembre de A 8^9 en 

Zaragoza.
El Excmo. Sr. capitán general de este dis

trito ha recibido la real orden si guíente.
Excmo. Sr.=EI Sr. ministro de la guerra di

jo desde San Ildefonso con fecha de ayer al capi
tán general de Galicia lo que sigue.=EI consejo 
de guerra de oficiales generales celebrado en esa 
plaza de la Coruña el día 23 de Febrero de este 
año para ver y fallar la causa instruida contra el 
subteniente de carabineros D. Jaime Garan, cabo 
4. ° Bernardo Gathinoy carabinero Antonio Auta, 
acusados el primero de estraccion de géneros de 
contrabando, y de connivencia los segundos; pro
nunció la sentencia siguiente.^Ha absuelto el con
sejo á D. Jaime Garan del cargo de la sustracción 
de géneros aprendidos, condenándole por unani
midad y por las ilegalidades y vicios que apare
cen en la sumaria que como fiscal instruyó, y no
tas de su hoja de servicios, á la pena de priva
ción de empleo con arreglo ai artículo 5. ° capí
tulo 17 tratado 2. © de las reales ordenanzas ge
nerales del ejército absolviendo igualmente por 
unanimidad al cabo 1. © Bernardo Gaminoy cara
binero Antonio Auta, mandado se les ponga en 
libertad sin que le sirva de nota en su carrera. 
Y enterada la Reina [q D. g ] á quien he dado 
cuenta también de la causa y teniendo en consi
deración los buenos servicios de D. Jaime Garan 
y que las faltas cometidas por el mismo no son 
de tal gravedad que por ellas merezca imponérsele 
la pena de privación de empleo, conforme con el 
diclámen del tribunal supremo de guerra y ma
rina, se ha servido desaprobar la preinserta sen
tencia en cuanto al mismo subteniente, é impo
nerle la pena de un año de prisión que sufrirá en 
un castillo con la 5.a parte de su sueldo, aperci
biéndosele seriamente que si en lo sucesivo diere 
lugar á otro procedimiento será castigado con todo 
rigor. De Real orden comunicada por dicho se
ñor Ministro lo traslado á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.—Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 27 de Agosto de 
4 8H9. — EI Subsecretario, Félix María de Messina.

Lo que de orden de S. E. se hace, saber en la 
general de este día para conocimiento de todos a
quellos á quienes incumba =El coronel jeje de 
E. M=Joaquin Morales de Rada.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Núm. 726.

Orden general del 8 de Setiembre de 18119 
en Zaragoza.

El Excmo. Sr. Capitán general de este dis
trito ha recibido la Real orden siguiente.

Excmo. Sr.=La Reina (q. D. g.) se ha servi
do espedir el Real decreto siguiente.zzllabiendo 
tenido á bien conceder mi Real permiso al Mi
nistro de la Guerra D., Francisco de Paula Fi- 
gueras, para que pase á Granada con objeto de 
tomar baños termales, vengo en encargar del des
pacho de dicho Ministerio, durante su ausencia 
á D. Mariano Roca de Togores, Marques de Mo- 
lins, Ministro de Marina. Dado en S. Ildefonso 
á 2 de Setiembre de 18U9 =Está rubricado de 
la Real mano. —El Ministro de la Guerra, Fran
cisco de Paula Figueras. = De Real orden lo co
munico á V. E. para su inteligencia y efectos cor
respondientes.=Dios guarde á V. E. muchos 
años.=Madrid 5 de Setiembre de 18H9.=Fi- 
gueras.

Lo que de orden de S. E. se hace saber en 
la general de este dia para conocimiento de to
dos aquellos á quienes incumba.» El Coronel 
Geje de E. M»—»Joaquín Morales de Rada.

Núm. 727.
Relación de los individuos á quienes S. M. por 

Reales resoluciones de 15 de Agosto último se ha 
servido conceder retiro con 112 rs. vn. men
suales por haberse hallado en la heroica defen
sa que hizo esta plaza en la guerra de la inde
pendencia y lo disfrutarán en los puntos que se 
mencionan.

D. Domingo Miguel y D. Justo Gil en Zara
goza, D. Joaquín Gatalan y D. Manuel Royo en 
Caspe, D. Mariano Ruste , en Villarroya del 
Campo, D. Manuel Tello en Codo. D. Clemente 
Magallon en Guel, D. Matías Clemente en Ca- 
latayud. D. José García en Lumpiaque, D. José 
Gasea en Encinacorba, D. Juan Antonio Cristó
bal en Ateca, D. Manuel Gome? en Orcajo, D. 
Pedro Sánchez en Oliete, D. Antonio Martin y 
Gascón en Cantavieja , D. Ignacio Rezual en 
Fortanete, D. Mariano Ibañez de Balbona, Don 
Ramón Giménez en Paniza , D. José Miguel en 
Bello, D Pedro del Cazo en Pina, D. José Lo- 
P'Jz en Valmadrid, D. Juan Miguel en Caudes, 
D. Miguel Gil en Aceded, D. Antonio Sezana 
en y^luenda, D. Valero Gay en Belchite, D. Pas
cual Martin en z/babus. Zaragoza 9 de Setrem- 
bre de 18H9.^=EI Coronel Gefe de E. M.=,Joa
quín Morales de Rada.
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Núm 728.
Intendencia de la Provincia de Zaragoza.

Teuiétido noticia esta Intendencia de que por varios 
Ayuntamientos y Corporaciones eclesiásticas se ha da
do una interpretación equivocada á la Real orden de 
19 de Julio último inserta en el Boletín oficial de la 
provincia nüm. 99, pues que con motivo de haberse 
prevenido al publicarla que su óftséfvanciá debia en
tenderse desde el tercer trimestre del corriente año, se 
pretende que las "cuotas de contribución territorial de- 
bengadas por los bienes del Clíro hasta dicha época no 
están en el caso dé pagatsc en metálico, ha resm lfo 
hacer la competente aclaración sobr# este estremo con 
el fin de evitar dudas y consultas qúe entorpecen tan 
importante servicio, y en su virtud advierte, que man^ 
dado terminantemente en la precitada sii^erior resolu
ción, que el importé de la contribución territorial de
tallado á los bienes del Clero lo satisra^a éste en me
tálico vn los plazos y forma que lo verificad los demás 
propietarios de inmuebles, no cabe la rhenob duda en 
que las cuotas vencidas desde 1. 0 de. Enerd y pendien
tes de pago, deben cubrirse, en efectivo; asi como de 
que la prevención de la Intendencia se dirigía única
mente á los pueblos que de antemano hubieseri exhibi
do en la Administración del ramo los recibos de los 
dos primeros trimestres y fonmdizadosé segün 6c ha
llaba determinado, toda vez qdo ésta « lasé de abhndS 
ya no podi;t tener lugar desde el momento en que se 
circuló la enunciada Real orden.

Zaragoza? de Setiembre de 18Í9.—P.A.—M. Arias,

Ñúm. 729.
Por él art. Í6 de la Instrucción que formuló ej S?; 

Gefe de la Estadística provincial en 5 de Julio últi
mo y fué circulada por el suplemento á este perió
dico de 18 del mismo, se previno á los Ayuntamien
tos y Juntas periciales que basta el «lia 30 fiel pro
pio mes habían de remitir para su aprobación las plan
tillas de productos y gastos de las diferentes tierras 
que contuviese el término jurisdiccional de cada pue
blo, ciñéndose á los modelos que con este objeto y á 
Ja vez se publicaron. Sim embargo de dicho manda
to, de las razones de conveniencia que lo aconsejaron 
y son bien conbcidás de lodos, y del recuerdo qué es
ta Intendencia hizo en él Boletín núm. 98 prefijando 
el plazo de ocho dias á los qua tuviesen en descubier
to dicho servicio, son diversas las municipalidades que 
todavía no lo han satisfecho, ofreciendo un ejeplar tan
to mas punible cuanta és la importancia del obje
to para que son necesarios aquellos datos. En seme
jante situación y atendiendo a los incalculables per
juicios que puede producir éste descuido rto solo á los " 
Ayuntamientos sino también á la mayoría' de íos con- 
tribuypBtes de buena fé, he resuelto prevenir á los pri
meros que eslen en el caso de que se trata, cumplan 
inmediatamente con cí envío de las mencionadas plan
tillas, o solventen I >s reparos que la Comisión de Es
tadística haya podido oponer á las que hubieren re
mitido, bajo el Concepto de que sí por no verificar
lo se les irrogasen d-años y quebrantos, suya será la 
culpa, puesto que la Intendencia ha procurado ad
vertirlos con tiempo para que los evitasen. Zaragoza 
7 de Setiembre de 1849.—P. A.—M. Arias.

Ñúm. 730.
Por el Ministerio de Hacienda se ha dicho á esta In

tendencia lo que sigue. . .
Su Magostad lu Reina se ha servido mandar que se 

imprima, publique y circule, la ley siguiente. — Doña. 
Isabel 11 por la gracki de Dios y de la Constitución de 
la Monarquía española, Reina de las Españas á todos 

los que las presentes vieren y entendieren, sabed: Qué 
las Corles han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo único. Los presupuestos y proyecto deley 
(fue los acompaña, sometidos por el Gobierno á la 
aprobación de las Corles, regirán como ley <iel Esta
do en el corriente año de 1849, conforme los ha pre
sentado la comisión del Congreso, comprendiendo tam
bién en la parle dé reintegros la partida dé «360,000 
rs., pedida por el Gobierno de en el bapítulo XI para 
la suscripción á los Códigos que publica la sociedad 
titulada la Publicidad.

Se autoriza al Gobierno para que püeda contratar 
un empréstito de 24 millones de reales, que se aplica
ran á la cohstruccioh de las líneas telegráficas y á la 
njejora de cárceles, presidios y otrbs establecimientos 
correccionales, cuyos intereses se satisfarán con los 
cüatro millones que en el actual presupuesto se asig
nan para ambos efectos. .

Por tanto mandamos á lodos los Tribunales, Justi
cias, Celes, Gobernadores y demas Autoridades, asi ci
viles como militares y eclesiásticas, de cualquiera cla
se, y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes. Dado 
en Aranjuez ¡i 21 de Junio lié 1849.—YO LA REI
NA.—El Ministro de Hacienda.— Alejandro Mon.

Provecto de leu del presupuesto de gastos ¿ ingresos para 
el año de 1849.

Arlículo 1. 0 Los gastos ordinarios del Estado para 
él presente año de mil ochocientos cuarenta y nueve 
se lijan en la cantidad de mil ochenta y ocho millones 
setecientos cincuenta y siete mil quinientos sesenta y 
tres reales vellón, para cuyo pago se asignan al Go
bierno los crédilos que resultan én los capítulos que 
te expresarán; ■ ....

Art. 2. 0 De lá misrha máhtira Se fijan en ciento 
treinta y ocho millones quinientos Veinte y tres’ mil 
cuatrocientos noventa y cuatro reales vellón los gastos 
extraordinarios para dicho año, con arreglo á los cré
ditos que también se expresan en los capíiulos y pre- 
supuesios siguientes:

Presupuesto or • Idem extraor
dinario. diñarlo.Capítulos.

1. 0 Dotación de la cate Real.
2. c Cuerpos colfegisladores. .
3. c Sueldos y gastos del Mi

nisterio de Estado. . .
4. 0 Id. del deGracia j Justicia
5. c Id. Jel de Guerra, inclusa 

fá Guardia civil. . . .
6. c Id. del de Marina, inclnáo 

el Resguardo marítimo. .
7. ° Id. del de la Gobernación 

del Reino.................
8. c Id. del de Comercio, Ins

trucción y obraspúljhcas.
9. c Id. del de Hacienda. . . . 

10 Haberes de las clases pasivas. 
11 Reintegros, atrasos v pagos 

afectos á los productos de 
las Rentas.................

12 Cargas de Justicia afectas a 
tudas las Rentas . . . .

13 Sueldas y gastos de las De- 
pcndenciasdela Deuda pú
blica é intereses de fa misma

4a 900.0d0
1.218.330

11.343.840
18.896.435

300 000.000 42.890.23$

69.565.714

47.428.367 3.000.000

60.117,032
118.850.628
144.G96.674

» 92,633.261

16.861.214

100.242.957
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-3-
Obligaciones del

Clero secular del
Reino , menos el
parroquial de las
provincias Vascon- . 3
gadas......................129.592.786

Id.del parroquial
de las provincias . ,„W1 ,
Vascongadas. . . t 6.00^.000 

135.592.786
Id de las Reli- { io3.636.372

glosasen clausura. 18.043.586)

1.088.757.563 138:523.491

2.400.000

Ca pit ü l o pr imer o . .
Presupuesto de la casa Real para el año de 1849.

tanlidadeH
parciales.^ . TO T,A L._

Dotación de S. M. la Reina. . .34.000.006^
A S. M. el Rey.................... ;, ;
A laSerma. Sra. Infanta Doña Ma

ría Luisa Fernanda, porsü digni
dad de Infanta de España. . .

Ala misma Sra. como heredera 
presunta de la Corona , mien
tras lo sea.................................

A S. M. la Rema Madre. . . .
Al Serme. Sr. Infante D. Fran

cisco y su Familia................

Total. . . . . . . .45.906.000

CAPITULO SEGUNDO . . .
Presupuesto de los cuerpos colégislddores para el añU de 1849.

55o.bd6
>45.900.000

2.450.000
3.000.000

3.500.000/

Canlidádes
Artículos. . patcialeS; TOTAL.

1 . ° Sueldos y gastos del Senado. . 402.43o ( , qic «qn
2 .°Id. delCongreso de los diputados 815.8955 *

Total. ; 1.218.330

(Se continuará.)

Núm. 751.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ¿\R \GOZA.

Et i la gaceta de Madrid nitm. 5’170, corres
pondiente al martes H del actual, se halla in
serta la Real orden que dice asi.

Ministerio de Gracia y Justicia.=«Por el Mi
nisterio de la Gobernación del Reino, se ha di
rigido al de mi cargo con fecha 26 de Agosto 
último la Real orden siguiente.=Eácmo. Sr.=^ 
En vista de la Real orden comunicada á este 
Ministerio por el del digno cargo de V. E. en 
9 del actual, trasudando las observaciones he
chas por la Andrencia de Pamplona", sobre el 
modo de asegurar las conducciones de los crimi
nales a! ser trasladados 4 los puntos de sus des
tinos, y sin perjtíicío de dar á V. E. conoci
miento del resellado que ofrezca la averiguación 
de las circunstancias con que en las inmediacio
nes de Sobradiel, se verificó la fuga de siete re-

II - ■«R. ■.!■■! ■—I Mil -II- '*1

matados al ser conducidos al presidio de Zara
goza , ocasionando esta ocurrencia las observa
ciones indicadas; ha dispuesto 8. M. y se comu
nica cbh esta fecha á los Gefes políticos <lel Rei
no la Real orden siguiente. = Para prévénir las 
fugas de los presos y penados al tiempo de ser 
trasladados de nrt punto áotro, asegurando lai 
cbnduccioh ; ¿ontiliando el servicio público dé 
éste ramo con las demas alencinnts que rodead 
á la Güárdia civil; y haciendo ef diva la respon
sabilidad de las evasiones contra quien corres
ponda, la Reiná [q. 1). g.J se ha serti'lb man
dar lo sigüietite. 4 . ® Se prohíbe la conducción 
de presos y penados por tránsito de justicia en 
justicia con escolta de paisanos ármádos. 2. ° Se 
eseeptúan las coBduciiones de los encausados 
por delitos leves t h los casos que determinen las 
respectivas autoridades judiciales. 3. ° Con ar
reglo á las leyes y sin contemplación alguna, se 
exigirá la respónS^bilidad á los alcaldes ó con
ductores por toda falta en el servicio sefnladd 
en la escepcion del párrafo anterior. ° Las 
conducciones de presos y penados se harán por 
¿egla general por la Guardia civil bajo la res
ponsabilidad del gefe que la mande 5. 3 A fal
la de la Güárdia civil y cuando esta fuerza se 
halle completamente ocupada en otros servicios 
preferentes , se encargará de dichas conduccio
nes con igual responsabilidad, cualquiera otra 
fuerza organizada que dependa inmediatamente 
de este Ministerio. G. ° En último término se 
recurrirá á las autoridades Militares para qué G- 
ciliten la correspondrénté escolta del ejército. Y 
7. ° Que si las condüccioneá sé han de verifi
car á largas distancias ó fuera de la provincia,* 
cuiden las autoridades civiieá de la seguridad de 
los presos, poniéndose de acuerdo con las mili
tares, convioan'do el modo de releVar la fuer
za siempre que sea posible y se considere con
veniente. Én áú virtud se ha dignado resolver 
S. M. , que ¡bs" Tribunales cumplan puntual y 
exactamente tas anteriores prevenciones en la 
parte qup les concierne, cuidando deque al pres
tar la Guardia Civil el Servicio referido á la 
administración de justicia, no resulte aquella in
necesariamente sobrecargada, ni se la retraiga de 
oirás atenciones no menos importantes y peren
torias. San Ildefonso 2 de Setiembre de 1 8^9_  
Arrazola.

Cuya sbbertlha disposición Se inserta en los 
Boletines ófididles de las provincias de este Rei
no , por mandato de la Sala de Gobierno de 
esta zíiidtenciá , para su puntual cumplimien
to por parte de los jueces de primera instancia 
del territorio. Zaragisa 6 de Setiembre de 

A8H9.=ü D. Mariano Broto, Secretario.

í^únl. 732¿

I). Vicente LcxcnnO, Intendmte koHorarid de protmeva, 
y cuarto teniente altalde de la presente ciudad de Zu- 
raqoxa.
En virtud del presente bago saber: Que hahién.loM-me 

comisionado por el Exorno. Ayuntamiento consliiuLÍo- 
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nal de la misma, para la continuación de la rectifica
ción de la mojonación de los montes y términos de esta 
capital en la parle que confrontan con los de los pue
blos de rúenles de Ebro, Iluden , Mediana , BeícLile, 
La Puebla, l'uendetodos, Jaulin , María, Botofrita y 
Mozota , desde el primer mojon de Fuentes con esta 
ciudad , á fin de aclarar la línea divisoria de unos y 
otros términos, y nombrado en peritos á Raimundo 
Nadal y .losé Villas, se han señalado para la práctica 
de dicha operación los dias 17 del próximo mes de Se
tiembre y siguientes , necesarios al intento , ó las ocho 
de" la mañana del primero de ellos, y espresado punto 
en que se dará principio con todas las formalidades de
bidas y acostumbradas; en cuya consecuencia y para que 
asi se efectúe , se citan y emplazan debidamente á to
das y cada una de las corporaciones , pueblos, y perso
nas que tengan tierras é interes alguno en el terreno que 
debe comprender dicha mojonación para que se sirvan 
asistir por sí, ó por medio de sus representantes legí
timamente autorizados , á presenciarla ; teniendo en
tendido deque se les considerará en ella como si pre
sentes fueren , sin derecho ni acción ulterior á recla
mación de ninguna especie sobre el particular, dado caso 
de que no lo hiciesen. Y para que llegue á noticia de 
todos los interesados, y no puedan alegar ignorancia al
guna, se manda publicar el presente. Dado en la ciudad 
de Zaragoza á 25 de Agosto de 1849.—Vicente Lez- 
cano.—Por mandado de su Sría., Antonio Zacarías Pe- 
Ilegero.

Ntim. 755.
Junta municipal de Benejicencia de Zaragoza.

Habiendo acordado el pago de una mensualidad 
por el estipendio que tienen devengado los encarga
dos de la lactancia y crianza de los niños e'pó ¡tos 
procedentes de la inclusa del hospital de Nuestra 
Señora de Gracia de la presente ciudad, se hace sa
ber á los mismos por medio de este periódico , á fin 
de que se presenten transcurridos tres dias á este anun
cio , en las oficinas del referido establecimiento, al 
percibo de dicha mensualidad. Este pago estará abier
to todos los dias de nueve á once de la mañana has
ta el 28 del presente me*, y finado el término que
dará cerrada la nómina para ios que no se pre-en- 
ten. Zaragoza 8 de Setiembre de rS^p =E1 alca e 
corregidor presidente, Ildefonso Morales.

Núm. 75J#.
Se ha prorrogado para el Viernes de los 

corrientes, el arriendo por uno ó mas anos, á 
contar desde 4.° de Enero viniente, de los 
derechos de aferir pesos y medidas. En su con
secuencia los que quieran hacer proposición, po
drán verificarlo en la secretaria del Excmo. 
zfyuntamiento constitucional de esta ciudad, 
donde se les pondrá de manifiesto el pliego de 
condiciones, bajo el cual ha de procederse á la 
subasta pública el citado dia 4W- del corriente á 
los diez de su mañana^ en las casas y- sala con
sistorial, en favor del mas beneficioso postor, que 
deberá presentar en el acto los fianzas corres
pondientes. Zaragoza 4 0 de Setiembre de 4 S’IS.— 
Ildefonso Morales.«De acuerdo de S. E., Gre
gorio Ligero, Secretario.

Núm. 755. .
Deseando el Excmo. Ayuntamiento constitu

cional de esta ciudad, continuar por todo el año 
próximo de 4 850 el suitido de carnes en las ven

derías que tiene establecidas’ los que quieran 
lomar á su cargo este servicio, podrán enterar
se en secretaria de las bases á que han de saje* 
lar sus proposiciones y presentarlas en la mis
ma hasta el 50 del corriente, para que exami
nadas por S. E., se determine en su vista lo que 
mas convenga á los intereses del público. Zara
goza 4 0 de Setiembre de 4 8^9.-Ildefonso 
Morales.--De acuerdo deS. E., Gregorio Ligero, 
Secretario. *

PARTE NO OFICIAL.
Colegio de segunda enseñanza de segunda clase de 

la empresa de D. Mariano Franco.
En este establecimiento sito en la calle de las Vír

genes núm. 76 y que se halla agregado á esta Uni
versidad literaria, continuará dándose en el curso 
próximo la enseñanza de las asignaturas correspon
dientes á los cuatro primeros anos de filosofía ele
mental en la forma que previene la legislación de es
tudios vigente.

Los cursos ganados en este colegio, prévio exi
men y aprobación en ¡a Universidad, surten los 
mismos efectos académicos que los estudios hechos 
en 1a misma.

La matiícula para el curso venidero y en los re
feridos cuatro años de segunda enseñanza, estará 
abierta en este colegio desde el ¡5 al 30 del pre
sente mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de los pa
dres de familia é interesados que gusten honrar con 
su confianza á este establecimiento. Zaragoz. 9 de 
Setiembre l849.=Mariano Franco.

Las condutas de médico, farmacéutico, cirujano y 
veterinario de la villa de Encinacorba se hallan va
cantes, con las dotaciones siguientes: la del primero 
en 4400 rs. vn. , la del segundo en 5000 rs , la del 
tercero en 46. 0 rs. y la del cuarto en 30611 cobra
dos por el ayuntamiento , la mitad en dinero en el 
día de S. Miguel de Setiembre y la otra mitad en 
vino d la sa 1 de los lagares Los aspirantes qu .páe- 
r.mi - s dirigirán sus solii iludes francas e por 
te al , ve del apuntamiento hasta el dia 23 del 
ai tu.vi dia se proveerán.

hn Las di.-$ ir, n y 23 del mes actual, se crle- 
br.t la fría en la ciudad de Borja-, se avisa al ptí* 
blico v ir t ! s / -■$ oportunos y efectos coitsi^ui nt s

En los dias 20, 25 y 50 del que rige y 
hor a de las 5 de sus respectivas tardes ten
drán lugar, en el local de las salas del ayun
tamiento de este pueblo, las subastas del hor
no de cocer pan, mesón y cántaro de medir 
vino, bajo los pliegos de condiciones aproba
dos por la superioridad Castejon de las Jr- 
mas 5 de Setiembre de 4 8^9.

Eu^ la calle de la U .ma um ^6, frente al dios Ba- 
co, sigue la venta de ios efectos de ferretería, y á loe 
precios siguicr tes. ■

Trasfuegos y planchas de yerro colado para aleo- 
billas y cocinas á 30 rs. vn. la arroba, ornillos cua
drados y redondos á 30 rs. vn. arroba, buges para 
carros á 6 cuartos libra, hachas para carreteros y demas 
oficios á 2 rs. y cuartillo libra, id. para remoldar des
de 5 hasta 7 rs. vn. una, planchas inglesas superiores 
para aplanchar ropa, las del número 337 rs., las del 
4 á 8, las del núm. 5 áp rs., las del núm. 6 á 10, y 
las del num 7 á / 1 rs., id, para sombrerero y sastre 
á 2 rs. vn. libra Los demas efectos como son, dallas con 
sus piedras, palas de yerro , yunques y bigornias, 
azuelas y un surtido de catres de acero de" varios 
grandarioc y ú'tima moda, á precios muy arreglados.
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